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ORDENANZA NÚMERO 006 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA 
PARA EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Y PARA EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
QUINDÍO, EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
1943 DEL 2018”. 

 
EL SECRETARIO DE REPRESENTACIÓN 
JUDICIAL Y DEFENSA DEL 
DEPARTAMENTO CON DELEGACIÓN DE 
FUNCIONES DE GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, 

de conformidad con la Resolución 
Departamental No. 003568 del 31 de mayo 
de 2019, en ejercicio de las facultades 
otorgadas por el numeral 10 del art. 305 de 
la Constitución Política de Colombia y el 
numeral 8 del artículo 94 del Decreto 1222 
de 1986, 

S A N C I O N A: 

La Ordenanza No. 006 de junio 05 de 2019 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA PARA 
EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO Y 
PARA EL INSTITUO DEPARTAMENTAL 
DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO, EL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY 1943 DEL 
2018”. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Armenia Quindío, a los cinco (05) días 
del mes de junio del año dos mil diecinueve 

(2019). 

 
JAMER CHAQUIP GIRALDO MOLINA 

Secretario de Representación Judicial y Defensa 
del Departamento con Delegación de Funciones 
de Gobernador del Departamento del Quindío.
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